Preguntas frecuentes de directores de TFM (Trabajo Fin de Máster). Ver anexo 1
2/3/2011. JR Regueiro. Si falta algo escribe a inmuno@med.ucm.es 

Más info en http://www.ucm.es/info/inmuno/master.htm
¿Cuántos meses, días a la semana y horas deben venir los estudiantes? Como se indica en la memoria (Anexo 1) la presencialidad mínima es del 68% (30h/semana presenciales durante 17 semanas, que son unos 4 meses), el resto del tiempo serán actividades dirigidas (2,5 ECTS) y fundamentalmente autónomas (7 ECTS). Por tanto los días son a convenir siempre que se cumpla lo anterior. El marco temporal es febrero a junio, pero algunos estudiantes demoran la defensa hasta septiembre y por tanto hay otras posibilidades. En todo caso debe ser suficiente para desarrollar un trabajo* que se defiende en junio o sep ante una comisión de 3 miembros (ver anexo 1). Este año se va a proponer a los que siguen:
Titulares: José Manuel Martín Villa, Rosa Gomáriz, Jesús Perez-Gil

Suplentes: Eduardo Martínez Naves, Agustín Zapata, Maria Teresa Villalba

¿Qué formación previa tienen? Licenciados (en el futuro graduados) en ciencias 80% o ciencias de la salud 20% con el perfil de la tabla que sigue. La selección sigue criterios de calidad (pág 19 de la MM, anexo 1) si supera el número máximo anual (60 en este momento).
	NACIONALIDAD
	%
	LICENCIATURA
	%
	PROFESION
	%
	ADSCRIPCION
	%

	España
	79
	Biología
	55
	Estudiante
	46
	Hospital
	37

	Iberoamérica
	15
	Bioquímica
	15
	Residente
	24
	Ninguna
	36

	Otros
	6
	Farmacia
	12
	Becario
	21
	Universidad
	21

	 
	 
	Medicina
	9
	Otras
	9
	CSIC
	6

	 
	 
	Otros (ciencias)
	9
	 
	 
	 
	 


¿A qué me compromete aceptarlos? A garantizar acceso a temas de investigación en Inmunología susceptibles de proporcionarles una formación avanzada.
¿Hay riesgos?  Los estudiantes están protegidos por un seguro escolar (1)
¿Es necesario un convenio? Están en marcha convenios con las Universidades implicadas, que incluyen a los Hospitales asociados a ellas, y con el CSIC. Entretanto se entrega a los estudiantes una carta de asignación de tutor (2). Para otros centros es posible que haya que hacer un convenio, si no basta con la carta de asignación de tutor.

¿Deben hacer la tesis conmigo sobre el mismo tema? No, el Máster es previo a la tesis pero no obliga a nada, es un titulo en si mismo.
¿En qué me beneficia aceptarlos? Dirigir TFM es una actividad formativa evaluable por la Aneca y útil en la carrera profesional del CSIC y los Hospitales. Además permite entrevistar licenciados interesados en Inmunología y, si se admiten, conocerlos sin compromiso durante 4-5 meses como becarios potenciales. Los estudiantes desarrollarán labores de investigación útiles para publicaciones. Todas las becas requieren ahora que los estudiantes estén matriculados en un Máster.

¿Qué debo cumplir? Tener actividades de investigación acreditadas en Inmunología (proyectos, patentes, artículos SCI). 

¿Qué debo hacer si me interesa? Rellenar y enviar la ficha “Alta director” de la web del Máster (arriba) para ser dado de alta entre las ofertas, si no estás ya entre ellas.
1- http://www.ucm.es/pags.php?tp=Servicios%20para%20el%20estudiante&a=registro&d=0013549.php
2- http://www.ucm.es/info/inmuno/Master/certificado%20de%20matricula.doc
* Memoria escrita (máximo 10 páginas) en español o inglés con los siguientes apartados (entre paréntesis número máximo de páginas): título, autor, director, resumen del trabajo en 200 palabras y publicaciones en su caso (1), introducción y objetivos (1), materiales y métodos (2), resultados y discusión resumidos (4), conclusiones (1), bibliografía (1) y anexos (en su caso). Los alumnos que tengan artículos aceptados en revistas del Science Citation Index, podrán entregarlos en lugar de la memoria. Se puntúa de 1 a 10 (aprobado 5)
Coordina: José Manuel Martín-Villa jmmvilla@med.ucm.es
Colaboran: http://www.ucm.es/info/inmuno/Master/PROYECTOS%20MJv4.xls
Memória Máster (MM): http://www.ucm.es/info/inmuno/Master/Master%20Investigacion%20en%20Inmunologia%20web%20Jul%202010.pdf
	Denominación
	MODULO 3. TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (TFM)

	Créditos 
	30 créditos europeos (ECTS)

	Carácter 
	Obligatorio 

	Unidad Temporal
	Semestral, 2º semestre

	Competencias
	CG1-5, CE1-6 y CT1-6. Idioma español, salvo en ciertos casos (5.2.C en MM)

	Requisitos 
	Para poder defender al TFM será necesario haber cursado con aprovechamiento los Módulos 1 y 2 (30 ECTS). 

	Actividades formativas y su relación con las competencias
	Actividades

ECTS hasta

Presenciales/Dirigidas/Autónomas

Pres.

Dir.

Aut.

Total

Competencias

Trabajo de Fin de Máster
20,5

2,5

7,0

30,0

CG1-5

CE1-6

CT1-6

Para adquirir la competencia específica 6 y afianzar todas las demás competencias adquiridas en los Módulos 1 y 2, el estudiante desarrollará de manera autónoma una investigación original con revisión bibliográfica, potencialmente publicable en revistas especializadas, que amplíe las fronteras del conocimiento en Inmunología. Para ello se facilitarán los medios necesarios (espacio, instrumentación, materiales, bibliografía y acceso a bases de datos) y la asesoría de su director o directora, que deberán ser doctores (ver Acciones de Coordinación). El estudiante deberá elaborar una memoria escrita con los resultados del TFM, y defenderla ante una Comisión nombrada al efecto (ver Sistemas de evaluación). El trabajo desarrollado deberá permitirle en el futuro abordar proyectos más ambiciosos como la tesis doctoral, o desarrollar actividades profesionales en el ámbito académico, investigador, sanitario o industrial, público o privado, para las que se requiera capacitación en investigación en Inmunología.

	Resultados del aprendizaje
	Las competencias que se indican arriba (ver apartado 3.2 de la MM para las claves)

	Acciones de coordinación
	La asignación de temas y directores se realizará a través de una aplicación informática en la que los estudiantes escogerán libremente, asesorados por su tutor, al menos 3 temas distintos entre los aprobados por la Comisión del TFM en los centros participantes que oferten plazas (Tablas 4 y 5 del la MM), y los laboratorios seleccionarán entre los alumnos solicitantes los que, a su juicio y previa entrevista personal, puedan tener un mejor aprovechamiento de acuerdo con sus méritos previos, sus calificaciones y materias optativas en los Módulos 1 y 2. El coordinador del TFM velará para que todos los estudiantes dispongan siempre de un director o directora. 

	Sistemas de evaluación y calificación
	La memoria final del TFM deberá ser aprobada por el tutor (apto/no apto) y defendida oralmente en acto público ante la Comisión del TFM, que calificará su excelencia sobre 10 puntos de acuerdo con la escala establecida en el RD 1125/2003, teniendo en cuenta los criterios ponderados que siguen: 

- Informe del tutor académico, hasta el 15%

- Memoria escrita del TFM, hasta el 30% 

- Presentación y defensa del TFM, hasta el 40%

- Conocimientos y competencias adquiridos, hasta el 15%.

La Comisión del TFM constará de dos profesores del Máster y uno ajeno a él, y será nombrada anualmente por el decano de la Universidad Coordinadora a propuesta del Consejo de Coordinación del Máster (ver apartado 5.1.C del la MM).

	Breve descripción de los contenidos
	En la web “Colaboran” se listan líneas de investigación vigentes en Inmunología, entre las que los estudiantes podrán seleccionar libremente posibles TFM. 

Trabajo experimental y bibliográfico: presencialidad mínima del 68% (30h/semana presenciales durante 17 semanas). El resto del tiempo serán actividades dirigidas (2,5 ECTS) y fundamentalmente autónomas (7 ECTS).
Memoria escrita (máximo 10 páginas) en español o inglés con los siguientes apartados (entre paréntesis número máximo de páginas): título, autor, director, resumen del trabajo en 200 palabras y publicaciones en su caso (1), introducción y objetivos (1), materiales y métodos (2), resultados y discusión resumidos (4), conclusiones (1), bibliografía (1) y anexos (en su caso). Los alumnos que tengan artículos aceptados en revistas del Science Citation Index, podrán entregarlos en lugar de la memoria. 


